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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 2 de septiembre de 1947 por el que se dispone 
que la Obra Asistencial P. O. D. F. E. atienda a la si
tuación de los obreros afectados por la catástrofe de Cádiz.

Los  recientes sucesos de Cádiz ,  al ocasionar la paraliza

ción circunstancial de  a lgunas de  las industrias allí enc lava

das, han or ig inado el «paro  fo rzoso »  de  un importante  sector 

obrero de aquella capital.

An te  semejante situación, y  teniendo en cuenta que  las 

industrias damnificadas no pueden resolverlo, ya que  esto su

pondría una carga más en sus economías de por sí quebran

tadas por las destruccioneé ocurridas, es al Estado— en cum

plimiento de su misión tutelar de las clases económicamente 

débiles— a quien corresponde adoptar las medidas encam ina

das al aliv io de la difíc i l  situación planteada a los obreros 

gaditanos en «pa ro  forzoso»,  satisfaciéndoles sus ingresos nor
males, mientras y  en tanto que  la reconstrucción o reparación 

de  las instalaciones industriales, hoy destruidas o averiadas, 

no les perm ita reintegrarse a la v ida normal del trabajo.

Existiendo un organism o denom inado «O b ra  Asistencial 

del Paro Obrero D irecto  por Escasez d e  F lú ido E léc tr ico » ,  que 

¿>e creó por el D ecre to -L ey  de tres de  agosto  de  mil novecien

tos cuarenta y cinco (L e y  de treinta y  uno de diciembre del 
m ismo año) para superarlo  y que ya se utilizó con éx i to  en 

auxil io de ios perjudicados por las inundaciones del río Se
gura (D ecre to  de diez de  m ayo  de mil novecientos cuarenta 

y seis),  parece lo más acertado que  sea a dicho organ ism o a  

quien se le encomiende el remedio actual, toda yez que en 

su funcionamiento ha demostrado eficacia y solvencia bastan

tes, para lograrlo.

E n  su virtud, a propuesta del M inistro de T rab a jo  y pre ,  

v ia  deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero*— Por la «O b ra  Asistencial d e  Paro O b re 

ro D irecto  por Escasez de iFlúido E léctr ico »  se atenderá a la 

situación creada a los trabajadores afectados por la reciente 
catástro fe  ocurrida en Cádiz .

Artículo segundo.— (El Ministerio de T raba jo  dictará cuan

tas disposiciones se est imen necesarias para el cumplim iento  
de lo dispuesto en el presante Decreto, que entrará en v igor  

desde el m ismo día de su publicación, y tendrá e fectos a par

tir del veintitrés de agosto  del corriente año.

As í  l0 d ispongo por el presente Decreto ,  dado en Burgos 

a dos de septiembre de mil  novecientos cuarenta y  siete.

(F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo ,

JOSE A N T O N IO  G IR O N  D E  V E LASO O
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de agosto de 1947  por la 
que se dispone el nombramiento de 
Consejero representante del Ministerio 
del Aire en el Consejo Nacional de las 
T elecomunicaciones del Coronel don R i
cardo Ortega Aguila, cesando el Te
niente Coronel don Manuel Martínez 
Franco.

Excm o. S r . : D e conform idad con la 
propuesta d d  Ministerio del Aire, he 
dispuesto el nom bram iento de C onseje
ro representante de dicho Departam en
to en el C onsejo Nacional do las T ele
com unicaciones a favor del Coronel don 
R icardo O rtega A guila, Jefe del Ser
vicio de Transm isiones del E jército del 
Aire, cesando con esta fecha como Con
sejero el Teniente Coronel don Manuel 
M artínez Franco, que fué nombrado por 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  número 352),

D ios guarde a  V . E . m uchos años. 

M adrid, 12 de agosto de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Presidente del Consejo Na
cional de las Telecom unicaciones.

O R D E N  de 29 de agosto de 1947 por la 
que se concede la Medalla de Plata del 
Mérito Policial al Policía Armado don 
Andrés Barra López.

Excm o. S r . : E xam inado el expedien
te instruido para contrastar los méri
tos contraídos por el Policía Armado 
don Andrés Barra López, muerto en ac
to de servicio, en orden a la co-ncesión 
a su favor d e .la  M edalla del Mérito p o
licial, y habiéndose com probado que en 
la m adrugada del día 12 del pasado mes 
de julio, estando este  Policía de servi
cio con su compañero don Ubaldo Sán 
chez Martín en el Centro de F alan ge 
de la calle de A lberto A guilera, de es
ta capital, se 0y€ron repetidas voces 
de «alto», «alto» y  toques de silbato 
en demanda de auxilio, y  sospechando 
que se trataba de alguna intervención 
policial, el señor Barra L ópez, aun te
niendo un com etido fijo que justifica
ba su absten ción  se lanzó a la calle en 
averiguación de lo que ocurría, com pro
bando que en la inmediata de Galileo 
un individuo era perseguido por unos 
serenos, sin lograr darle alcance, y a 
fin de cooperar a su detención, y  to
mando las  precauciones que de momen
to estimó procedentes, encañonó con su

carabina reglam entaria al que huía, in
timándole a entregarse, recibiendo en
tonces de aquél, y sin que hubiera po
dido evitar la agresión por la rapidez 
con que se produjo, unos disparos dtr 
pistola que le ocasionaron la muerte ins
tantánea, logrando desaparecer el fu gi
tivo; y  constando asim ism o que el P o
licía Arm ado don Andrés Barra López 
gozaba del m ejor concepto de sus Jefes 
por su conducta, tanto particular corno 
oficial,

E ste  M inisterio, estim ando que en la 
conducta observada por el señor Barra 
López se pone de m anifiesto su celo y 
amor por el servicio, que son virtudes 
profesionales, a la vez que alto  espíri
tu patriótico, y como el que se preten
día detener resultó ser un delincuente 
habitual contra la propiedad, atracador 
peligrosísim o y comprometido en orga
nizaciones sindicales secretas que aten- 
tan contra la seguridad del E stado, por 

do que este servicio ha adquirido re
lieve extraordinario en relación con el 
orden público, y que está comprendido 
en el artículo prim ero del Decreto de 
18 de junio de 1943, confirmado y ra- , 
tificado por L e y  de 15 de m ayo de 945, 
en uso de las facultades que le confie
re /el artículo segundo de la primera 
de las disposiciones citadas y a propues
ta de la Dirección General de Seguri
dad, he acordado conceder al Folíela 
Arm ado don Andrés Barra López ja M e. 
dalla de plata del M érito Policial.

L o  que d igo  a V. E . para su conoci
miento y efectos procedentes, con devo
lución del referido expediente.

D ios guarde a V. E . m uchos años.
M adrid, 29 de agosto de 1947.

4 P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Seguri
dad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 2 de agosto de 1947 por la 
que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Toledo a don 
José Ripoll de la Peña, Vicesecretario 
de la de M urcia.

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la  Orden de 24 de noviem
bre de 1944 y  com o consecuencia del 
concurso anunciado para la  provisión 
de la  plaza de Vicesecretario de la  A u 
diencia Provincial de Toledo, vacante 
por promoción de don Alfonso Blanco 
Alarcón, que la  servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don José Ripoll de la Peña,

que lo es de la de M urcia, por ser el 
concursante que ostenta mejor derecho 
para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiente?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1947. —

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 2 de agosto de 1947 por la  
que se declara desierto el concurso 
para la provisión de la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provin
cial de Bilbao, y disponiendo se pro
vea en la forma reglamentaria.

lim o. Sr. : Visto e l expediente ins
truido con m otivo ¿el concurso anuncia
do para la  provisión de la plaza de V i
cesecretario de la  Audiencia Provincial 
de Bilbao, vacante por promoción de don 
Elias E. D íaz de Serralde y Orruño, 
que la servía, y teniendo en cuenta que 
durante e l plazo señalado para la pro- 
sentación de instancias no se ha for
m ulado solicitud alguna,

Este M inisterio acuerda declarar de
sierto el referido concurso y disponer 
que la expresada vacante se provea con
forme a lo establecido en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1947-, —* 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia.;

O R D E N  de 2 de agosto de 1947 por la  
que se nombra Secretario de la Au
diencia Provincial de Toledo a don 
Gonzalo González González, Secreta
rio de la de T eruel.

lim o. Sr. : De conforrmdad con lo dis„ 
pusto en la  Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y C(>nio consecuencia del con
curso anunciado para la  provisión de la  
plaza de Secretario de la  Audiencia Pro„ 
vincial de Toledo, vacante por exceden-, 
cía de don Francisco Santiago Iglesias, 
que la  servía.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  la misma a don Gonzalo González 
González, que lo es de la de Teruel, por 
ser e l concursante que ostenta m ejor 
derecho para servirla.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1947. •

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia*
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O R D E N  de 2 de agosto de 1947 po r la 

que se nombra Secretario de la  
Audiencia Provincial de Ciudad Real a 
don M iguel Cruz García, Vicesecreta
rio de la de M álaga.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y ccino consecuencia de¡ con
curso anunciado para-la provisión de la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro_ 
vincial de Ciudad Real, vacante por tras
lación de don Isidro Almonacid H ernán, 
dez, que la servía, y dotada con el ha
ber anual de 15.000 pesetas,

Este Ministerio acuerda promover pa
ra  la misma a don Miguel Cruz García, 
Vicesecretario de la de Málaga, por s^r 
el concursante que ostenta mejor dere
cho para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiente?.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1947* —  

í \  D., i. de Arcenegui.

jílmo. Sr. Director general de Justicia,

O R D E N  de 27 de agosto de 1947 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de la  
Audiencia Provincial de Badajoz a don 
José González Chacón, que e s  Aboga
do Fiscal de entrada.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la? disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Badajoz 
a don José González Chacón, Abogado 
Fisca l de entrada, electo de la Audien
cia Provincial de Ciudad Real.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 27 de agosto de 1947.—  

P. D., J. de Arcenegui.

Jlm o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 27 de agosto de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Antonio Fernández Martín, M é
dico forense del Juzgado de In s trucción

 de Navahermosa.

' lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Fernández Martín, Mé
dico forense del Juzgado de primera 
Instancia e Instrucción de Navahermo- 
fia, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto de 17 de 
junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la  excedencia en e l expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia.

O R D E N  de 27 de agosto de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Salvador Cayuela Meca, Médico 
forense del Juzgado de instrucción de 
D enia.

Timo. <Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por den Salvador Cayuela Meca, Médi
co forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Denla, y de con. 
íormidad con lo dispuesto en el artícu
lo 19 del Decreto de 17 de junio de 1933, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia en el expresado 
cargó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y efectos consiguiente?.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1947.—  

P. D., I. do Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 
que   se concede la renuncia al car- 
go al O ficial habilitado del Juzgado 
M unicipal de Toledo, don  Gerardo 
Baldom ero Gutiérrez Pérez.

limo. Sr.-: Accediendo a lo solicitado 
per don Gerardo Baldomero Gutiérrez 
Pérez, Oficial habilitado del Juzgado 
M unicipal de Toledo,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado considerarle renunciante al car
go, con la pérdida de los derechos que le 
concede la Orden de 28 de abril de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de agosto de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui..

limo. Sr. Subdirector general -de Justicia 
M unicipal

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 
que se concede la excedencia en el 
cargo de O ficial habilitado del Juzga
do Comarcal de Calahorra (Logroño) 
a do n Cipriano Inés Ovejas.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Cipriano Inés Ovejas, Oficial 
habilitado del Juzgado Comarcal de Ca
lahorra (Logroño),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De

creto orgánico del Personal A uxiliar y 
Subalterno de la Justicia M unicipal, de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria per 
un tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. 1. para conocimiento 
y efectos consiguiente?.

Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 2S de agosto de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario a 

don Lorenzo Díaz de I s la y M uñ oz-

Jalón, O ficial primero de Sala de la 
Audiencia Provincial de Zamora .

lim o. Sr. : Accediendo a lo sol:citado 
por don Lorenzo Díaz de Isla \ Muñoz- 
Jalón, Oficial primero de Sala de la Au„ 
diencia provincial de Zamora, y de con-, 
fürmidad con lo establecido en el ar
tículo 13 del Decreto de 31 -de enero 

.! 935>
Este Ministerio acuerda conceder la  

excedencia voluntaria a l expresado fun
cionario por tiempo no menor de un año,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de agosto de 1947.—* 

P. D,, 1. de .Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
una instalación completa de aparato de 
física destinada a la Escuela de In 
genieros Industriales de Barcelona.

lim o. S r . : L a  Subsecretaría del M i
nisterio de Educación Nacional, en co
municación fecha 3 de marzo último, 
remite la .petición formulada por el D i
rector de la (Escuela de Ingenieros In 
dustriales de Barcelona, en la que so
licita franquicia arancelaria a la impor
tación de una instalación completa de 
aparato de física con destino a la ense
ñanza en dicha Escuela.

E n  cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
la Dirección General de Industria, en 
comunicación de fecha 3 de dicho mes, 
informa que no hay fabricación en E s-
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paña del ap arato  de física que se pre
tende im portar del extranjero.

En su virtud,
Este M inisterio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de A duanas, lia acordado que, pre- 
vi a inserción de la presente Orden en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D D L  E S T A 
D O , se autorice la im portación, por la  
Aduana de Barcelona, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, de unos aparatos de física para 
rn*ediras clásicas, contenidos en una ca
ja con peso bruto de 120 kilogram os, 
que, procedente de la casa E . Shiltk- 
necht, Zurich (Suiza), y con destino a 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, ha sido autorizada su im 
portación, según licencia núin. 106.128. 
El referido m a te ria l. no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes a cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satisfi
ciesen, en su día, los correspondientes 
derechos de Arancel.

L o que comunico a  ,V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de a go sto ' de 1947. —  

P. D ., A . Prados.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

O R D E N  de 23 de agosto de 1949 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un aparato de física destinado a la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

lim o. S r . : La Subsecretaría del M i
nisterio de Educación Nacional, en co
municación fecha 3 de marzo últim o, 
rem ite la petición form ulada por el Di
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en la qué soli
cita franquicia arancelaria a  la impor
tación de un aparato de física con des
tino a la enseñanza en dicha Escuela.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aráñeteles de Aduanas, la 
Dirección General de Industria, en co
municación fecha 3 de dicho mes, in
forma que no hay fabricación en E sp a 
ña del aparato  d e  física que se preten
de im portar del extranjero.

E n  su virtud,
E ste  M inisterio, de conformidad con 

lo  prevenido en el caso 25 de la  disposi
ción segunda de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha  .acordado que, previa 

 inserción de la presente Orden en el 
B O L E T IN  OiFICIAiL D E L  E S T A D O , 
se autorice la ¡niportación, por la  Adua

na de Barcelona, con los beneficios es
tablecidos en la m encionada disposición, 
de una balanza especial, contenida en 
una caja  sin número, con peso bruto 
de 150 kilogram os, que, procedente de 
la casa E. Schitknecht, Zurich (Suiza), 
y con destino a la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, ha si
do autorizada su im portación, según li
cencia número 103.729. El referido m a
terial ti0 podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros fines que los docen
tes a cuyo am paro se otorga la conce
sión, salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos de Aran
cel.

L o  que com unico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 28 de ago sto - de 1947. —  

P. D ., A. Prados.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un aparato de física destinado a la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

lim o. S r . : La Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación N acional, en co 
municación fecha 3 de marzo últim o, 
remite la petición form ulada por. ©1 D i
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en la que se 
solicita franquicia arancelaria a la im- 

 portación de un aparato de (física con 
destino a la enseñanza en dicha Escuela.

E n  cum plim iento del últim o párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
la D irección General de Industria, en 
com unicación fecha 3 de dicho m es, in
forma que no hay fabricación en E s 
paña del aparato de física que se preten
de im portar del extranjero.

E n  su virtud,
E s te  M inisterio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, ha acordado que, pre
via inserción de la presente Orden en 

.el B O L E T IN  O F I C I A L  DEL, E S T A 
D O , se autorice la im portación, por la 
Aduana de Barcelona, con los beneficios 
establecidos en la m encionada disposi. 
ción, de u«n baño electrolítico, contenido 
en una caja sin número, con peso bru
to de 80 kilogram os, que, procedente 
de la casa E . Schiltknecht, Zurich (Sui
za ), y con destino a la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, ha si
do autorizada su im portación, según li

cencia número 103.727. El referido m a
terial no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros fines que los docen
tes a cuyo am paro se otorga la conce
sión, salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos de A ran 
cel.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de agosto dé 1947. —* 

P. D ., A. Frados.

lim o. S r, D irector general de Aduanas.

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por  la  
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
dos aparatos de física para la medida 
de presiones destinados a la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.

lim o. S r . : L a  Subsecretaría del- Mi
nisterio de Educación Nacional, co
municación fecha 3 de m arzo último, 
remite la petición formulada por el Di. 
rector de la E scuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en la que soli
cita franquicia arancelaria a la im por
tación de dos aparatos de física para 
la medida de las presiones, con destino 
a la enseñanza en dicha Escuela.

En cum plim iento del últim o párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
la Dirección General de Industria* tn  
comunicación fecha 3 de marzo último, 
informa que no hay fabricación en E s
paña .de los aparatos de física que se 
pretende im portar del extranjero.

En su virtud,
E ste  M inisterio, de conformidad coa 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo.su 
ción segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, ha acordado que, pre
via inserción d^ la presente Orden en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , se autorice la im portación, por la 
Aduana de Barcelona, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, d© dos aparatos de física p ara  
la m edida de las presiones? contenidos 
en una caja sin número, peso bruto cin 
co kilogram os, que, procedente de F a 
briques d ’H orlogeríe Rhom m en, S. A ., 
Waldenbourg (Suiza), y con destino a la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, ha sido autorizada su im por, 
tación, según licencia número 106.129. 
£1 referido m aterial nc  podrá ser e x 
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes a cuyo am paro 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen, en su día, los correspondien-» 
tes derechos de Arancel»
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'Lo que comúnico a V. L rrirn co

nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de agosto de 1947. —  
P. D., A. Prados.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 

que se conceden los beneficios preveni

dos en el caso 25 de la disposición se

gunda del Arancel a la importación de 

cuatro aparatos de física destinados a 

la Escuela de Ingenieros Industriales 

de Barcelona.

. limo. S r . : La  Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nacional, en co
municación fecha 3 de marzo último, 
remite la petición formulada por el D i
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en la que so
licita franquicia arancelaria a la impor. 
tación de cuatro aparatos de física con 
destino a la enseñanza en dicha ¡Escuela.

lEn cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
la Dirección General de Industria in
forma que no hay fabricación en E s
paña de los aparatos de física que se 
pretende importar del extranjero.

En su virtud, \

(Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, ha acordado que, pre
via inserción de la presente Orden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , se autorice la importación, por la 
Aduana de Barcelona, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción,* de un acoplamiento semielástico 
de motor, contenido en una caja sin nú
mero, con peso bruto de 150 kilogra
mos, que, procedente de la casa G. Naef. 
Flug-Mechanik, Zurieh (Suiza), y  con 
destino a la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, ha sido autori
zada su importación, según licencia nú
mero 108.314. El referido material no 
podrá scr extraído, enajenado nj dedica
do a  otros fines que los docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen, en su día, los corres
pondientes derechos de Arancel.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de agosto de ^947. —  
P. D., A. Prados.

Lino. Sr. Director general de Aduanas.

O R D EN de 28 de agosto de 1947 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
g unda del Arancel a la importación de 
una instalación completa de aparatos 
de física destinados a la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.

limo. S r . : La Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nacional, en co
municación fecha 3 de marzo último, 
remite la petición formulada por el D i
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, en la que soli
cita franquicia arancelaria a la impor
tación de una instalación completa de 
aparatos de física con destino a la ense
ñanza en dicha Escuela.

En  cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 3a 
Dirección General de Industria, en co
municación fecha  ̂ de dich0 mes, infor
ma que no íhay fabricación en España 
de la instalación completa de aparatos 
de física que se pretende importar del 
extranjero.

En su virtud,
E ste  Ministerio, de conformidad con

lo prevenido en el caso 2¿ de  la dispo
sición ¿egunda de los vigentes Aran
celes, ha acordado que, previa inserción 
de la presente Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se autorice 
la impo! tación, por la Aduana de Bar
celona, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición, de una 
caja sin número, peso bruto 650 kilo
gramos, conteniendo unos aparatos de 
física para medidas elásticas, que, pro
cedentes de E. Echiltknecht, Zurieh 
(Suiza), y con destino a la Escuela  de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, 

ha sido autorizada su importación, se
gún licencia número 103.728. El refe
rido material no podrá ser extraído, ena
jenado ni dedicado a otros fin-es que 
los docentes a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si se satisficiesen, en 
su día, los correspondientes derechos 
de Arancel.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2S de agosto de 1947. —» 
P. D., A. Prados.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de julio de 1947 por la 
que se distribuye el Crédito de 50.000 
pesetas para subvenciones a los Patro
natos provinciales para fomento de los 
Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueo
lógicos.

limo. S r . : Formulada propuesta por 
esa Dirección General para distribuir el 
crédito de 50.000 pesetas consignado en 
el vigente * presupuesto para subvencio
nar a los Patronatos para el fomento 
de Archivos, Bibliotecas y Museos Ar
queológicos e incoado expediente en el 
que consta la toma de razón del gasto 
por la Sección, de Contabilidad y el in
tervenido y conforme del Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en fechas respectivas de 
27 y 28 de junio último,

Este  Ministerio, de conformidad con 
la referida propuesta y con cargo al ca
pítulo 3.0, artículo 4.0, grupo 7, concep
to i.°, número 2, ha tenido a bien con
ceder a los Patronatos provinciales para 
el fomento de los Archivos, Bibliotecas 
y Museos Arqueológicos que a continua
ción se anuncian, las siguientes subven
ciones, que serán libradas en la forma 
reglamentaria y a nombre de las per
sonas que se indican;

p e s e t a s

AI de Barcelona.— Para aten
ciones de la Biblioteca de 
Gavá y a nombre de don
Narciso Sanfelíu Ros ...........  3.000

Al de Cádiz.— Para atenciones 
de la Biblioteca Popular de 
Ceuta  y  a nombre de don
Jerónimo Toledano ..............  3.000

Al de Córdoba.— Para aten
ciones de la Biblioteca del 
Instituto de Cabra y a nom
bre de don Perfecto García
Conejero .........................  1.800

Al de Huesca.— Para atencio
nes del Archivo Histórico 
Provincial y a nombre de 
doña Consuelo Abad Bau-
dín ............................................  3.000

AI de Pontevedra.— Para aten
ciones de la Biblioteca Pú
blica de dicha capital y a 
nombre de don Enrique 
Fernández Villamil Alegre 2.000

AI de Segovia.— Para atencio
nes de la Biblioteca y del 
Archivo Histórico y a nom
bre de doña Manuela Vi-
llalpando Martínez..... ..........  20.000

Al de Sevilla.— Para atencio
nes del Archivo General de 
Indias y a nombre de don 
Francisco Fernández de V¡- 
llavicencio ...........................   7.200
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Al de Valencia.—Para aten
ciones de la Biblioteca de 
Burjasot y a nombre de don 
José María Ibarra Folgado. 4.000 

Al de Valladolid.—Para aten.
{ ciones de la nueva sección 

de la Biblioteca de Santa 
Cruz y a nombre de don 
Saturnino Rivera Manescau 4.000 

Al de Valladolid.—Para aten
ciones del Archivo General 
de Simancas y a nombre del 
referido señor Rivera M a
nescau ................... . .................  2.000

Total .....................  50.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de julio de 1047 por la 
que se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a don José Teigel A rnedo, Profesor 
numerario de Educación Física .

limo. S r . : De conformidad con lo e s
tablecido en la (Ley de 27 de julio de 
1918 y por haber cumplido en el día de 
ayer la edad reglamentaria para la ju 
bilación forzosa,-

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, a don José  Tei- 
gell Arnedo, Profesor numerario de Edu
cación Física del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», 
de Madrid, quien con fecha de ayer de
berá haber cesado en el servicio activo 
por haber alcanzado la edad de setenta 
años.

Lo digo a V. .1 . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1947.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 23 de julio de 1947 por la 
que se nombran en virtud de oposi
ción, Catedráticos de «Italiano» de las 
Escuelas de Comercio de Barcelona y 
M álaga.

limo. S r . : Por Orden ministerial de 
14 de noviembre de 1946 (B O L E T IN  
O FIClA lL D E L  EST A D O  del 19), fue

ron convocadas oposiciones libres para 
proveer, entre otras, las cátedras de 
«Italiano» vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Barcelona y M álaga;

Resultando que, previos los trámites 
reglamentarios se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspi
rantes,

Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Que se apruebe el expediente de 

oposiciones para proveer cátedras de 
«Italiano» vacantes en las Escuelas de 
Comercio antes mencionadas.

2.0 Nombrar, en virtud de oposición, 
y de acuerdo con la propuesta formula
da por el Tribunal, Catedráticos de «Ita. 
liano» de las Escuelas que se citan, a 
los señores siguientes:

1. Don Camilo Llovera Majem, para 
Barcelona.

2. Doña Amalia de Miguel Miguel, 
para Málaga.

3.0 iLa colocación escalafonal de los 
nombrados se hará teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden de convocato
ria de oposiciones, de fecha 3 de mayo 
de 1945 (B O LE T IN  O iFlC IA L D E L  
ESTAD O  del 13).

Lo digo a» V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid, 23 de julio de 1947.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 24 de julio de 1947 por la 
que se autoriza a la Universidad de 
Salamanca para adquirir once casas 
con cargo a la cantidad que dejó de 
capitalizar en virtud de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1940.

limo. S r . : Examinado el expediente 
de que se hará m érito;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de abril de 1940 fué dispensada 
la Universidad de Salamanca de inver
tir en valores del Estado para incre
mento del capital universitario los re
cursos a que se refiere el artículo 77 
del Decreto de 21 de junio de 1935, cuyo 
importe habría de ser aplicado a fines 
propios de] Centro, mejorando los de 
cultura, y como consecuencia de dicha 
dispensa, de la que se hizo uso hasta 
la entrada'en vigor del régimen econó
mico establecido p o r  el capítulo X II 
de la 'Ley de Ordenación Universitaria 
de 29 de julio de 1943, la Universidad 
acumuló un capital de 297.836,73 pe
setas, que se hallan depositadas en la

cuenta que el citado Centro posee en 
el Banco de E sp añ a ;

Resultando que el Rectorado mani
fiesta ue, a fin de hacer ampliaciones 
en los edificios universitarios y en los 
contornos de los Colegios Mayores, es 
preciso desalojar de sus casas a varios 
subalternos a quienes la Universidad 
concede habitación ; y propone que para 
facilitársele de nuevo se autorice al 
Centro para adquirir, con cargo a la 
cantidad dispensada de capitalización, 
once casas, cuya descripción, libertad 
de cargas y demás circunstancias figu
ran en la certificación, que acompaña, 
del Registro de la Propiedad de Sala
manca, situadas en las inmediaciones 
de los edificios universitarios, propiedad 
de don Santiago y doña Angela López 
Rodríguez y don Isidro Jaim e y don 
Eduardo Norris López, los cuales las 
ceden en la cantidad de 238.318 pese
tas, o sea en la valoración que el C a 
tastro las tiene asignada, según se 
acredita mediante certificación de la Ad. 
ministracion de Propiedades de Sala
manca ;

Considerando que las Universidades, se
gún el artículo 2.0 del Decreto de 9 de 
noviembre de 1944, tienen capacidad ju
rídica para adquirir bienes, previa au
torización por Orden m inisterial;

Considerando que con la compra que 
se propone se facilita la ampliación de 
ios edificios universitarios a costa de la9 
actuales viviendas de los subalternos, 
con lo que se cumple la mejora de los 
fines de cultura a que se refiere la Or-. 
den de 27 de abril de 1940 antes men
cionada, ai propio tiempo que se realiza 
una plausible función social y se incre
menta el patrimonio universitario con la 
adquisición de las referidas fincas^

Este Ministerio ha resuelto:

i.°  Autorizar a la Universidad de S a . 
lamanca para comprar a don Santiago 
y doña Angela López Rodríguez y don 
Isidro Jaim e y don Eduardo Norris Ló
pez las once casas que en el expediente 
se detallan, por un importe de 238.318 
pesetas, cantidad que, juntamente con los 
gastos inherentes a las operaciones de 
transmisión, será satisfecha con cargo a 
las 297.836,73 pesetas que dejaron de in . 
vertirse en valores del Estado como con
secuencia de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 27 de abril de 1940; y

2.0 Que a la relación de bienes y v a . 
lores que haya de unirse a la cuenta 
correspondiente al presupuesto ordinario 
del actual ejercicio económico se acom
pañe cuenta detallada de estos gastos, 
para justificar la reducción de aquella 
cantidad y la inclusión de las casas de 
referencia.
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L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

J;mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 24 de julio de 1947 por la 
que se resuelve el concurro de méri
tos y examen de aptitud de la plaza 
de Maestro de Taller de «Electrotec
nia» vacante en la Escuela Elem en
tal de Trabajo ae Segovia .

limo. Sr. : Visto ol expediente promo
vido para la provisión, mediante concur
ro de méiii-o» y examen de aptitud, de 
la  plaza de Maest o de Taller de «Elec
trotecnia)) vacante- en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Segovia ;

Considerando que en la  tramitación 
del precitado concurso se han observa
do las prescripciones vigentes y las es
pecíficas del anuncio-convocatoria apro
bado por la Superioridad, y que no se 
ha producido protesta pi reclamación a l
guna contra los acuerdos del Tribunal 
calificador, que a  -su vez fueron apro
bados por el Patronato Local de Forma
ción Profesional d e Sego via ;

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Formación Profesional y el de 
la  Sección 6egunda de la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la  propuesta del Tribunal calificador co
rrespondiente, y en su virtud nombrar 
[Maestro de Taller die Electrotecnia de 
la Escuela Elemantall Trabajo de 
Segovia a don Gregorio Gómez Baeza, 
¡con el haber inicial de 2.000 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos propios del Patronato Locaí de 
Formación Profesional de la  expresada 
localidad. ;

E l nombrado desarrollará la labor do
cente en la forma que determina la Ba
se 11 de la convocatoria, teniendo este 
nombramiento el carácter efe provisiona- 
lidad a que se refiere el artículo 29 del 
Libro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, y debiendo formalizar
se entre el señor Gómez Baeza y el Pa
tronato de Segovia el oportuno contrato 
de trabajo, en armonía con lo dispuesto 
»en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V I. muchos afi09* 
Madrid, 24 de julio de 1947.

IB A N E Z  M A RTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesión aj y Técnica*

O RD EN  de 24 de julio de 1947 por la
que se proveen, mediante concurso de
méritos y examen de aptitud, varias
plazas de personal docente vacantes
ten la Escuela Elem ental de Trabajo
de Santander.

limo. Sr, : Visto el expediente trami
tado para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de varias plazas d‘e personal docente va
cantes en la Escuda Elemental de Tra
bajo de Santander ;

Considerando que los Tribunales cali
ficadores elevaron, propuesta declarando 
aptos para el desempeño de las siguien
tes plazas anunciadas a los señores que se 
indican : Don Luis Tomás Ara, para ¡la 
plaza de Profesor de «M atemáticas»; 
don Francisco Corchón García, para la 
de Profesor de «Ciencias Físico-Quími
cas y N aturales»; don Fermín Araizte- 
gui González, para la de Profesor de 
«(Electrotecnia»; don Andrés Herrero 
Checa, para la de Profesor de «Técno- 
logía Q uím ica»; don Antonio Torres 
iLópez, para la de Profesor de «Cons
trucción y Topografía»; don José Fer
nández García-Briz, para la de Profesor 
de «Mecánica general» ; doña María E n
carnación Ríos García, para la de Au
xiliar de «Matemáticas», y don José Ma
ría Galdós González, para la de' Maestro 
de Taller «Eléctrico». Propuestas que 
hace suyas el Patronato Local de For
mación Profesional de Santander, y con
tra las que no se ha producido protesta 
ni reclamación alguna, habiéndose ob
servado en la tramitación del concurso, 
en cuanto se refiere a las indicadas pla
zas, las disposiciones generales vigentes 
en la materia y las específicas del anun
cio-convocatoria aprobadas por la  Supe
rioridad ;

Visto los informes favorables de la 
Sección de Formación Profesional y de 
la  Junta .Central de Formación Profe
sional,

E^te Ministerio ha resuelto aprobai 
las indicadas propuestas y en su virtud 
nombrar a los señores que se indican 
para la s plazas que se expresan a con
tinuación : Don Luis Tomás Ara, para 
la plaza de Profesor de «Matemáticas» ; 
don Francisco Corchón García, para la 
de Profesor de «Cjencias Físico-Quími
ca» ; don Antonio Torres López, para 
la de Profesor d*e «Mecánica General», 
y doña Encarnación Ríos García, para 
la de Auxiliar de «Matemáticas», dota
das cada una de ellas con el haber ini
cial de cuatro mil pesetas anuales, y 
asimismo nombrar para la de (Maestro 
de Taller de «Electricidad» a don José 
M aría Galdós González, plaza dotada 
con el haber inicial de tres m il quinien
tas pesetas anuales..

Todos ellos realizarán la labor do
cente que se determina en la Base 1 .a d? 
la convocatoria y percibirán sus habe
res con cargo a los fondos d-ed (Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Santander, teniendo estos nombramien- 
to? el carácter de provisionalidad a que 
se reficre el artículo 29 del Libro 1 del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional, y debiendo formalizarse entre los 
interesados y el referido Patronato los 
oportunos contratos de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y 
demás disposiciones complementarias.

Se declara desierta, por falta de aspu 
rantes, la plaza de Auxiliar cL‘e «Geo
grafía e Historia», también vacante en 
la  Escuela Elemental de Trabajo do 
Santander, debiéndose proced'er a anun
ciar nuevo concurso a  fin de proveer di
cha plaza.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años* 

Madrid, 24 de julio de 1947.

IB A S E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director generail de Enseñan^ 
za Profesional y  Técnica.

O R D EN  de 24 de julio de 1947 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
ju zgar los ejercicios de oposición libre 
a plazas de Maestros de Laboratorio 
y Talleres de las Escuelas de Peritos 
Industriales.

limo. S r . : Convocadas por Orden 
ministerial de 31 de eneio del año en 
curso (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  de 16 de febrero siguiente) opo
siciones, turno libre, par a proveer las 
vacantes de Maestros de Laboratorio y 
Talleres de las Escuelas qe Peritos In
dustriales,

Este Ministerio ha resuelto designar 
los Tribunales que a continuación se 
citan, para juzgar los ejercicios de las 
mencionadas oposiciones;

T a l l e r  M e c á n ic o

Presidente: Don Felipe Garre Comas,, 
del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Don Felipe Suárez Fernán
dez, Maestro del Taller mecánico de la 
Escuela da Peritos Industriales de GU 
jón.

Don Urbano Domínguez Díaz, Pro
fesor numerario de la Escuela de Perí* 
tos Industriales de Madrid.

Don Nazario Bustinduy Bolinaga, de 
la Escuela de Peritos Industriales de* 
Madrid.

Don Mariano Marco 2orró¿ Maestro
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Taller mecánico de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Valencia,

’fuplentes

Presidente: Don Emilio Canosa Gu
tiérrez, del Conejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don José Maslloréns Martí
nez, de la Escuela de Peritos Industria. 
Íes de Vigo.

Don Celso Máximo de- Coso, Profe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
'Industriales de Madrid.

Don Francisco de la Pezuela Ramí
rez, Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid.

Don Gabriel Ma‘donado Callejón, Pro. 
(fesor numerario de la Escuela de Peri- 
tus Industriales de Gijón.

T a l l e r  d e  E l e c t r ic id a d

Presidente: don Emilio D ’Ocón Cor- 
Jtcs, del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Don Auge. Melendi Toyos, 
(Profesor numerario de la, (Escuela de 
Peritos Industriaos de Gíjón.

Don José Cano Liduefia, Profesor nu_ 
ímerario de la Escuela d'- Peritos lndus. 
(tríales de Linares.

Dan Pedro Sánchez Hernández Gu
tiérrez, Profesor numerario de la E s
tírela de Peritos Industriales de Valla- 
tiolid.

Don José Espasa Muiet, Maestro del 
Taller de (Electricidad d ? la Escuela de 
(Peritos Industriales de Valencia.,

Suplentes

Presidente: Do*-, Alberto Inclán Ló- 
jpez, del Consejo S u p erio r de Investiga, 
dones Científicas.

Vocales: Don Enrique Aleixandre (L6_ 
pez, Profesor numerarlo de la Escuela 
de Peritos Industriales de Gijón.

Don Eugenio Reges Herranz, Profe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
¡Industriales de Bilbao.

Don Pedro Sánchez Hernández, Pro
fesor numerario ce la Escuela de Pe
ritos Industriales de Valladolid.

Don Manuel Alonso Gonda, Profesor 
¡numerario de la Escuela, de Peritos In
dustriales de .Vigo.

L a b o r a t o r io  Q u ím ic o

Presidente: Don Mariano Torneo, del 
-Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Don José Agell -Agell, Pro
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales <t«* Tarrasa.

Don Lamberto Antonio Rubio Feli
pe, Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia. 

Don Onofre G. Mendiga Ruiz, Pro

fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales de Madrid.

Don Luis Elvira Goicvechea, Profesor 
numerario de la Escuda de Peritos In
dustriales de Zaragoza.

Suplentes :

Presidente: Don Antonio Rius 'Miró, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes científicas.

Vocales: Don Mariana Claver Salas. 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza.

Don Antonio Peralta Lerín, de la Es 
cuela de Peritos Industríales de Madrid.

Don Basilio Ricardo López Gracia, 
Profesor numerario de 'a Escuela de 
Peritos Industriales de Bilbao.

T a l l e r  d e  H il a t u r a

Presidente: Don Angei Santos Ruiz, 
del Consejo Superior do Investigacio
nes Científicas.

Vocales: Don,José Blanes Canet, Pro. 
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales de ALcoy.

Don Santiago Moreia Ventalló, Pro
fesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Tarrasa.

Don José María Canal Autonell, Pro
fesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Tarrasa.

Don Miguel Payá Jordá, Maestro de 
 ̂ Taller de Tisaje, en la Escuela de Pe- 
ritos Industriales de Aicoys

Suplentes:
Presidente: Don Dan¡el Blanxart Pe_ 

drals, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales: Don Manuel Riquelme, Pro. 
fesor de la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa.

Don (Luis Gisbert Botella, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcyy.

Don Jaime Pey Cuñat, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Inous_ 
tríales de Alcoy.

Don Carlos Más Gisbtrt, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus. 
triales de Tarrasa.

Por tratarse de un servicio de carác
ter obligatorio, solamente se admitirán 
las excusas fundadas «i incompatibili
dad manifiesta o enfermedad probada 
ante esa Dirección General, quien de
signará en tales caso,$ á> sustituto co
rrespondiente.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan.
za Profesional y Técnica*

ORDEN de 26 de julio de 1947 por la 
que se declara jubilado, con el haber 
que por su clasificación le correspon
da a don Rafael de la Hoz Jomet 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Letras.

¡ limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 27 de julio de 
191S, y ,por haber cumplido en t\ día 
de hoy la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por su cla
sificación le corresponda, a don Rafael 
de la Hoz Jomet, Auxiliar numerario de 
la Sección de Letras del Instituto Na
cional de Enseñanza Medía «Alfonso X 
el Sabio», de Murcia, quien con esta fe
cha deberá cesar en el servicio activo 
por haber alcanzado la edad de serenta 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1947.

IBANiEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de julio de 1947 por la 
que se convoca concurso -oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores Adjun
tos en la Facultad de Derecho de la  
Universidad de Valencia.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
Rectorado de la Universidad de Valen
cia, fecha ib del actual, en la que se 
participa que terminadas las actuaciones 
de los Tribunales que juzgaron *os ejer
cicios del concurso-oposición anunciado 
para proveer las plazas de Profesores 
Adjuntos de la Facultad de Derecho, han 
resultado desiertas las correspondientes 
a las enseñanzas de «Filosofía del De
recho, Derecho natuyal y Derecho civil 
(Introducción y Derecho de las perso
nas)» y «Economía política y Hacienda 
pública», que aparecían señaladas en la 
Orden de convocatoria de fecha 15 de fe
brero último con los números 2 y 5, res
pectivamente,

Es-Ve Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del referido Rectorado, hs 
resuelto:

1.° Declarar desiertas la provisión de 
las plazas de Profesores Adjuntos co
rrespondientes a las enseñanzas citadas 
y cuya provisión fué anunciada por Or
den ministerial de 15 de febrero de 1947.

2.a Convocar el concurso - oposición 
determinado en la Ley de 29 de julio de 
1943 para cubrir dos plazas de Profeso
res Adjuntos, con la gratificación anual 
da 6.000 pesetas, en la Facultad de De»
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recho de la U niversidad de V alencia, 
adscrita* a las siguientes enseñanzas o 
grupos <|c d isc ip lin as:

1 .— Filosoi-a del Derecho, Derecho na» 
tural y Derecho civil (Introducción y 
D erecho de las personas).

2.— Econom ía polínica y Hacienda pú
blica.

3 .0 El plazo de convocatoria será el 
de treinta d ías naturales, contados a p ar
tir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el B O D E T IN  O F L  
C IA iL  D E L  E S T A D O , ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para  los de 
esta  clase ha d ispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza U niversitaria  en 
su Orden de prim ero de febrero últim o 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

del 1 1 ) .  v
L o  d igo a V . I. para su conocimiento 

y  dem ás efectos.
D ios guarde a V . 1, muchos años, 
M adrid, 29 de ju lio  de 1947.

1B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria .

O R D E N  de 29 de ju lio  de  1947 por la 
que se aprueban obras en la Capilla 
del Sagrario  de la Catedral de Segovia , 
ciudad m onum ental, im portante 9.838 

pesetas. 

lim o. S r . :  V isto  el proyecto de obras 
de reparación de la C apilla  del S a g ra 
rio  de la C atedral de Sego via? ciudad 
monum ental, form ulado por el Arqui
tecto don Fran cisco  Jav ie r Cabello D o- 
dero, im portante 9.838 p esetas;

R esultando que el proyecto se propo
ne reparar los desperfectos sufridos en 
el prim er cuerpo de la capilla a conse
cuencia del incendio producido en la 
m ism a recientem ente; /

Resultando que el proyecto asciende 
*n su total imponte a la cantidad de 
*>.838 pesetas, de las que corresponden, 
ia la ejecución m aterial, 8.000 p e se ta s ; 
k  honorarios facultativos por form ación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreg lo  a lo dispuesto en los D ecretos 
de 'a  Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este D epartam ento de 9 de 
febrero del citado año 1944. pesetas 230 
a  cada uno de dichos con ceptos; a ho
norarios de aparejador, igualm ente afec
tados por las disposiciones aludidas^ 138 ; 
a premio de pagaduría, 40 p e seta s ; a 
p lus de cargas fam iliares, 400 pesetas, y 
a plus de carestía de vida, 800 pesetas ;

Considerando que en cum plim iento 
d e lo dispuesto en el artículo 25 del 
OReal D ecreto de 4 de septiem bre de 
1908 el proyecto de que se trata pasó 
$  inform e de la  Ju n ta  F acu ltativa  de

Construcciones C iv iles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobacin, y 
que m  iguai ¿eniido favorable lo in
form a la C o m L a r ’a Genera! del Serv i
cio d * Defensa del Patr mionio A rtísti
co N acional;

Considerando que ’a naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorlzación oue concede el 
D ecreto-Lev de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que la Stcción de C on
tabilidad tomó razón dd  gasto en 1.* de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizad > favorablem ente ipui el Delegado 
en este D epartam ento de la Intervención 
General de la Aum im st: ación del E s 
tado en 7 siguiente,

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de -eterem ia, que las obras 
en el com prendidas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo li
brarse la cantidad de 9.838 pesetas, en 
concepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo cuar-o, grupo sexto, con
cepto 13 , subconcepto séptim o «Ciuda
des y  Conjuntos m onum entales», del 
presupuesto de gastos de este D eparta
m ento, en la form a reglam entaria.

L o  d igo a V . I . para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D :os guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 29 de julio de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de B ellas 
Artes..

O R D E N  de 30 de ju lio  de 1947 p o r  la  
que se Convoca a concurso de traslado  
la cátedra de «In g lé s» vacante en la  
Escuela  de Com ercio de O viedo.

lim o. S r . : V a  jan te  en la actualidad 
la cátedra de «Inglés» de la  Escuela 

Profesional de Comercio de Oviedo, cuya 
provisión corresponde a concurso pre
vio de traslado, de conform idad con lo 
d ispuesto én el D ecreto de 28 de d i
ciem bre de 1945,

E ste  M inisterio ha re-suelto:
Prim ero. Que «e convoque a concur_ 

so de traslado la  cátedra de «Inglés» de 
la Escuela de Com ercio de Oviedo.

Segundo. Pueden optai a dicha va
cante los C atedráticos num erarios que, 
en propiedad, de^eanpeñen o hayan des
empeñado cátedra igu al a la  anunciada, 
siem pre que hubieren ingresado por opo^ 
sición directa.

T ercero . L o s concurrentes acredita
rán estar en posesión del título profe
sional de Catedrático.

C uarto . E l  plazo de solicitudes será 
de treinta d ías natural©^ a contar des

de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el B O L E i lN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . t; ara lo* Catedráticos 
destinados en B aieares y C anarias se 
am plía este plaz > en quince días m ás.

Quinto. Las instancia* se presenta
rán ante la Dirección ti? la Escuela de 
Com ercio en doñee ej ::za el solicitan
te, acom pañadas de la hoja de servi- 

1 cios. e n la cual se certificarán, adem ás 
de ésto>, los m éritos de. aspirante, la 
referencia a  la  depuración y e l título 
profesional de Catedrático.

Sexto . Una vez in glesadas en el R e 
g istro  General del M inisterio las instan
cias solicitando la traslación, no podrá 
el interesado hacrr rerun cía  de su pre_ 
tensión, y vendrá obligado a adm itir y 
desem peñar el ca ig o  q u ? le correspon
da al ser resue.to el concurso.

Séptim o. P ara  la resolución de este 
concurso serán mérit..« p referentes:

a) D esem peñar o haber desem peña
do cargos d irectivos o de confianza a ¡ 
servicio de este M inisterio.

b) H aber publicado trabajos de in
vestigación sobio m aterias propias de 
la d iscip lina vacante.

c) Núm ero e im portancia de títulos 
académicos.

d) Antigüedad en el E scalafón .
O ctavo. E sa  Dirección General dic

tará  las instrucciones qu¿ estim e nece-
> sarias p ara  el desarrollo de la  presente 

Orden.
L o  digo a V . I. para su conocimien

to y efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 30 de ju lio  de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector geneial de E n se ñ a n ,
za Profesional y  Técnica*

O R D E N  de 3 1 de ju lio  de  1947 p o r  la  
que se concede validez oficial a las en
señanzas de P erita je  Agrícola que se 
cursan en la G ran ja-E scu ela  de la  Di
putación Provincial de S e v illa .

lim o. S r . : E l fomento de la produc
ción agrícola depende en gran parte 
del número de técnicos dedicados a su 
servicio y de la eficacia de su prepara
ción profesional. A conseguir tal a u 
mento, con las debidas garantías docen
tes, tiende la petición form ulada por la 
E xcm a. D iputación Provincial de S e v i
lla que, sobre la base real de la eficiente 
labor desarrollada por su G ra n ja -E sc u e . 
la, solicita el reconocim iento oficial de 
los estudios de Peritaje  A grícola, cu ya  
existencia beneficiará notablem ente, no 
sólo a la provincia, sino a toda la re
gión, P ara  ello ofrece sa tisfacer, con 
cargo  a  sus presupuestos2 los haberes
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del personal y cubrir las necesidades de 
local y material apropiados, bajo la d i
rección e inspección de este D eparta
mento.

Por lo cual,

(Este M inisterio, visto el favorable in
forme emitido por la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónom os, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se concede validez oficial a las 
enseñanzas de Peritaje Agrícola que se 
curian en la G ranja-Escuela de la D i
putación Provincial de Sevilla.

2.° Se autoriza a dicho Centro para 
abrir m atrícula de las asignaturas co
rrespondientes al ingreso y primer año 
de la mencionada carrera en, el próxim o 
curso 1947-4S, con arreglo al plan de 
estudios y normas vigentes en las E s
cuelas sim ilares.

La recaudación que se verifique por 
los derechos de m atrícula será in gresa
da en las arcas de la Entidad patroci
nadora.

3.0 Los exám enes se realizarán ante 
[Tribunales constituidos por Profesores 
de la G ranja-E scuela y representantes 
de la de Peritos Agrícolas de Madrid.

4.0 El sostenim iento del Centro, tan
to de personal docente, adm inistrativo 
y subalterno, como de m aterial de toda 
índole, correrá íntegram ente a cargo de 
la citada Corporación Provincial.

5.0 Por esa Dirección G eneral, y  en 
un plazo no superior a tres meses, so 
procederá a form ular el oportuno pro
yecto de R eglam ento.

Lo digo  a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 31 de julio de 1947.

1B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E nseñan
za Profesional y  T écnica.

O R D E N  de 1 de agosto de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de adqui- 

sición e instalación eléctrica y timbres 

en el Instituto de Enseñanza Media 

«Beatriz Galindo», de Madrid.

lim o. Sr. : Visto el expediente de ad
quisición e instalación eléctrica y timbres 
a realizar en el Instituto Nacional de E n
señanza Media ((Beatriz Galindo», de 
Madrid ;

Resultando que una vez autorizada la 
presentación de los correspondientes pre
supuestos y remitidos éstos en la form a 
reglam entaria, el Director dei Centro

propone sea adjudicada J a  adquisición e 
insta’ación eléctrica y timbres a la casa 
«Emilio Lorenzo Sánchez», por un total 
de pesetas 20.700, por estimar su presu
puesto como el más conveniente para los 
intereses del Estado;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en fecha 21 
de julio último^ y el Delegado de la In
tervención Genera! de la Administración 
del Estado en este Departamento fisca
liza aquél en 28 de dicho mes ;

Considerando que las adquisiciones e > 
instalaciones que se proponen son nece
sarias y convenientes para la buena mar
cha del servicio en aquel Centro,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de adquisición e 
instalación eléctrica y timbre, presenta
do por don Emilio Lorenzo Sánchez, con 
destino al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Beatriz Galindo», de Ma
drid, por un total importe de 20.700 pe
setas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura 
en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo y concepto únicos, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, librándose dicha suma a nombre del 
proveedor.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

(Madrid, 1 de agosto de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

14 de noviembre de 1934 ’napugnada on 
ei pleito actual.o

E n e  Minv/eno ha dispuesto que se 
cumpla en ¿u  ̂ p-opios términos e ‘¡ tallo 
d<- la refer.,1‘3 s**i tencia publicándose en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para gene al u  ?a.< intiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v dem ás e fo -v s .

Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 2 de agosto de 1947.

1 F A S E Z  M A R T í N  '

i :mo. Sr. Director general Bellas A r
tes.,

O R D E N  de 2 de agosto de 1947 por la 

que se cumplimenta la sentencia dic

tada por el Tribunal Supremo en 21 de 

mayo de 1947 en el recurso interpuesto 

por don Ignacio Martínez Hernández 

y don León Arróniz Salán sobre expro

piación del monumento nacional ex 

Convento de Calera de León (Badajoz).

lim o. S r . : En el recurso contencioso- 
adm inistrátivo interpuesto por don Ig 
nacio M artínez Hernández y don León 
Arróniz y  Salán contra Orden del ML 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes (hoy de Educación Nacional) de 
14 de noviem bre do 1934, sobre expro
piación del monumento nacional ex Con
vento de C alera de León (B ad ajo z;, el 
Tribunal Suprem o ha dictado sentencia 
con el siguiente fallo :

«Fallam os que debemos anular y anu
lamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y  Bellas Arf?s de fetha

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal) .— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgen- 
te para la conducción del correo, en 

automóvil9 carruaje de tracción de sanm 
gre o bicicleta con remolqu e 9 entre las 
oficinas del Ram o de Hernani y su  
estación.

Debiendo procederso a la  celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en autom óvil, ca 
rruaje de tracción de sangre o biciclotá. 
con remolque, entre las oficinas del Ram o 
de Hernani y su estación, en el tipo de 
seis mil pesetas anuales y  con arreglo a 
las dem ás condiciones de] pliego corres
pondiente; se advierte al público que el 
referido pfiego se hallará de manifiesto 
en la Adm inistración de San Sebastián 
y E stafeta de Hernani hasta el día 22 
de septiembre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 27 del 
mismo mes, a las once horas, en la  ofi
cina de San Sebastián.

Madrid, 30 de* agosto de 1947.— E l D L  
rector general, P. A ., M. González.

M c d E l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., natural efe ....... , vecino
de ..........   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a  y
viceversa, por el precio de . . . . . . . . .  (en
letra) pesetas ............  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las- condicionen del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la cart’a de pago
que acredita haber depositado en ......
la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)'* 

1.384— A. C .
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Ins

titución «Asilo de San Juan  de Dios», 
de Barcelona, la exención del impuesto  
sobre los bienes de las personas j u
rídicas.

Vista la instancia suscrita con fecha 
ii  do noviembre de 1946 por F r a y  
Auspicio Ochoa Urdangari, como Su
perior y Administrador del Asilo de San 
Juan de Dios, de Barcelona, en la que 
se .pide sea declarada la exención del 
impuesto de bienes de las presonas ju
rídicas para los bienes heredados por el 
Asilo que representa, de doña Dolores 
Llinás y M atas ; y 

Resultando que doña Dolores Lliñá* 
y Matas, en testamento otorgado ante 
el Notario de Barcelona don José Fe- 
rrer y Bernadas, con fecha 13 de abril 
de 1903, después de establecer diversos 
legados, instituyó por heredero al Ins
tituto de San Juan de Dios, de la ex
presada capital;

 ̂ Resultando que con fceha 13 de no
viembre de 1946, Fray Auspicio Ochoa 
Urdangari solicitó la exención del im
puesto sobre los bienes de las :persona9 
jurídicas, para los bienes heredados por 
el Instituto de San Juan de Dios, de doña 
Dolores Llinás, alegando, como funda
mento de su petición, que dicho Insti
tuto es un Kstablecimiento benéfico, de
clarado como tal por el Estado con fe
cha 10 de jun o de 1925, y, a demás, 
que los asilados deben aportar para 
su ingreso certificación de pobreza expe
dida por el Alcalde del pueblo en que 
tuvieran !a residencia; acompañándose 
a la mencionada instancia copias del tes
tamento de doña Dolores Llinás, de la 
Real Orden de clasificación, de fecha lo 
de julio de 1923, relativa al Instituto de 
San Juan de Dios, así como declaración 
de los bienes para los que se pide la 
exención ;

Resultando que los bienes heredados 
por el Instituto de San Juan de Dios, 
de Barcelona, de doña Dolores Llinás 
y Matas, son los siguientes: Dos títu
los de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, serie A, números 1.319.825 v 26; 
un tírulo de la misma Deuda, serie C, 
número 278.286; tres títulos de idéntica 
Deuda, serie E, números 66.817 al 19 ; 
estando todos estos títulos extendidos 
en una lámina intransferible, a nombre 
del Asilo de San Juan de Dios;

Considerando que, según el artículo 
265, párrafo cuarto del vigente Regla
mento del impuesto de derechos rea
les, de 29 de marzo de 1941, correspon
de al Director general de lo Contencio
so del Estado, por delegación del Mi
nistro de Hacienda, resolver los expe
dientes de exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del impuesto de de
rechos reales, y el artículo 264, párrafo 
octavo, del Reglamento para su aplica
ción establecen que gozarán de exen
ción del impuseto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un
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objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siem pre que en 
él se empleen directam ente los m ism os 
bienes o sus re n ta s;

Considerando que el Asilo de San 
Juan  de Dios instituido en Barcelona, 
ha ¿ido clasificado com o benéfico, por 
Real Orden del M inisterio de la Gober
nación de fecha 10 de julio de 1925, en 
la cual se declara expresam ente que la 
Institución m encionada tiene un objeto 
benéfico, conform e a los artícu los se
gundo y cuarto del R ea l Decreto de 14 
de marzo de 1899;

Considerando que, una vez sentado 
que los fines de la Institución son de 
carácter benéfico, para que sea perti
nente la declaración de exención inte
resada sólo resta que los bienes pro
piedad de la m ism a estén adscritos d i
rectam ente a esos fines, sin interposi
ción de persona, lo que es evidente, 
puesto que los bienes heredados por el 
Asilo de San Ju an  de Dios, de doña 
Dolores L lin ás, consisten en los títulos 
reseñados en el último resultando, que 
se hallan depositados en una lám ina 
intransferible, a nombre del repetido 
Asilo, por lo que concurriendo en el 
caso que se exam ina todas las condi
ciones exig idas en los textos legales de 
aplicación, y que son los antes citados, 
resulta procedente realizar la d eclara
ción de exención del im puesto sobre los 
bienes de las personas ju ríd icas, que se 
in sta ,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
declarar exentos del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los bie
nes propiedad de la Institución A silo 
de San Juan de D ios, de Barcelona, que 
se relacionan en el último resultando.

Madrid, 22 de m ayo de 1927.—(El D i
rector general, F ran cisco  Góm ez de 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de  
H ijos de R am ón G arreta, S . A ., calle 
M ontserrat, 73 al 105, Vich (Barcelo
na), en solicitud de que se le conceda 
la adm isión temporal de 200 toneladas 
de pieles lanares en bruto, procedentes 
de Su d-A frica, para su transform ación  
en badanas de forrería de calzado, con 
destino a  la exportación .

Para cum plim iento de lo dispuesto en 
la  Ley de adm isiones tem porales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930, 
y  en el D ecreto-Ley de 30 de agosto  de 
'1946, y a los efectos de las alegaciones 
ique, en el pla20 de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan form ular quienes se estim en 
(quedarían a l t a d o s  por ia concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de adm isión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : H ijos de Ram ón C arreta , S . A.

D om icilio : Calle M ontserrat, 73 al 105, 
Vich (B arcelona!.

M ercancía que ha de im p ortarse: D os
cientas toneladas de pieles lanares en 
bruto.

País de o r ig e n : SucLA frica. .

M ercancía que ha de exp ortarse: B a 
danas de forrería de calzado.

País de destino: Suiza.
O peraciones y transte: m ariones a que 

ha de som eterse ia m ercancía im porta
da en el proceso de su ird u stria lizac ió n : 
D eslarar y curtición vegetal.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
En Vich (B arcelona), calle M ontserrat, 
73 al ‘105.

M erm as v desperdicio? previstos por 
unidad de fabricación: Diez por ciento.

Cantidad de m ercancía im portada que 
h aya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 
Cien kilos de pieles en bruto se reex
portarán e n badanas. FG-rrería, diez ki
los.

Pl azos señalados para ,1a transform a
ción v pura la ^ exp o rtació n , contados 
a partir de la  fecha de las respectivas 
im portaciones: Seis m eses, a contar 
desde su entrada en E sp añ a , v de nue
ve  para su reexportación a Suiza.

C arácter de la c im ced ó o : Por ln S o 
ciedad Erie, S. A. de Ginebra (Suiza).

Fundam entos de la m ism a: Para fa . 
bricarles badanas de forrería de calzado.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora; Barcelona.
M adrid, 1 1  de julio de 1947.—El D i

rector general de Com ercio y Política 
Arancelaria, L . Albo.

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por H idro
eléctrica del Cantábrico, S . A ., y Electra 
del Viesgo, S . A ., solicitando m ontar una 
central hidroeléctrica sobre el río N avia, 
en el término de Pesoz,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar a Hidroeléctrica del C an tá
brico, S. A ., y a Electra del Viesgo, So
ciedad Anónim a, para montar una cen
tral hidroeléctrica sobre el rio N avia, en 
el término municipal ele Pesoz, Salto del 
Salim e, de 100.000 K V A ., compuesta de 
cuatro turbinas Francis, de e je  vertical, 
de 27.800 H P . cada una ; cuatro alter
nadores de 25.000 K V A ., 6.300 vo ltios; 

cuatro transform adores de 25.000 K V A ., 
6.300/138 vo ltio s ; una turbina auxiliar 
de 4.600 H P ., alternador auxiliar de 
1.200 K V A . y transform ador de 1.280 

K V A ., aparatos de control, seguridad, et
cétera, de acuerdo con las características 
del proyecto presentado. E sta  autoriza
ción se otorga de acuerdo con las con
diciones peñérales fijadas en la norma 11  
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 193^ y con las especiales si
guientes :

! . •  E l p! azo de puesta en m archa se
rá de cuarenta y ocho meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a E l transform ador auxiliar de 1.270 
K V A . y alternador de 1.200 K V A . de
berá ser de procedencia nacional.

3 .a E sta  autorización no supone la de 
importación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en la  form a acostum brada,

acompañándose un ejem plar del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en el 
que se publique la resolución o copia au
torizada de la mism a, extendida por la 
Delegación de Industria, y relación va
lorada, extendida igualm ente por ésta, de 
la m aquinaria a que se contrae la pre
sente.- autorización.

4.a Una vez recibida la m aquinaria, 
los interesados lo notificarán a la Dele
gación de Industria de Oviedo para que 
por la m ism a se compruebe que respon
de a las características que figuran en 
el permiso de importación.

5.a L a  Delegación de Industria de 
Oviedo com ptobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumpU-n las con
diciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que - rig^n el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez montada lancen, 
tral hidroeléctrica, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a j a s  circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.  ̂
Madrid, 17 de abril de 1947.—-El D i

rector general, Antonio Rob^rt.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación de 
Industria de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
S u b s e c r e t a r í a

R esolviendo concurso - oposición a plazas
de Celadores del Cuerpo Especial S u 
balterno d el M useo N acional del
Prado.
V ista  la propuesta form ulada por* el 

T ribunal que ha juzgado los ejercicios del 
concurso-oposición convocado para pro
veer plazas de Celadores del Cuerpo E s 
pecia: Subalterno tiel Museo Nacional del 
P ra d o ;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 22 de abril último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 27), 
y con sujeción a ios preceptos d ^ Ja  Ley 
de 25 de agosto de 1939, se anunció con . 
curso-oposición para proveer en propie
dad cuatro plazas de Celadores del C u er. 
po Especial Subalterno del Museo N a
cional del Prado, con el sueldo o la gra_ 
tificación anual de 5.000 pesetas, y las 
vacantes que pudieran producirse hasta 
la fecha en que el T ribunal form ulase la 
propuesta, m ás de seis en expectativa de 
destinó.

Resultando que habiéndose verificado 
los ejercicios por los aspirantes que cum 
plieron los requisitos exigidos, el T rib u , 
nal designado, de conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de m ayo 
de 1942, declara con aptitud p ara obte
ner el nom bram iento de C elador del 
Cuerpo Especial Subalterno del M useo 
Nacional del Prado a ios aspirantes que 
a continuación se citan v por el orden 
que se e x p re sa : Jo sé  G arcía  Garzón,
Jo sé  Cuaresm a G arcía , Fernando D íaz 
Pascual, Francisco Sastre Esteban, A r
turo Cerezo T rabada, Enrique Alarcón 
C abrera , (Eduardo Fernández Cofiño, D e
siderio Pérez Núñez, Jo sé  V adillo G u tié . 
rrez, lEpifanio Frutos Esteban y L in o  
Em ilir Rodríguez G u tiérrez;

Resultando que desde la convocatoria 
en 22 de abril úitimo a 1 15 de ju lio  ac
tual, fecha en que el T ribunal form uia 
la  propuesta correspondiente, sólo se ha
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producido una vacante de Celador, que 
unida a las cuatro anunciadas en la ci
tada convocatoria hacen un total de 
cinco (plazas a proveer;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna conira la actuación 
del Tribunal ni de los opositores^ 

Considerando que se han cumplido es- 
• trictamente los -preceptos del Decreto de 

9 de mayo do 204?. y les establecidos en 
la  Orden de 22 dr abril último.

Esta Subsecretaría ha resuelto apro. 
bar los ejercicios verificados, y de con
formidad con la prepuesta del Tribunal 
que ha juzgado los m ism os:

1.° Nombrar Celadoer- del Cuerpo 
Especial Subalterno dui Museo Nacional 
del Prado, con el suedo o la gratifica
ción anual de 5.000 poseías, que perci. 
birán con cargo al crédito consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto cuarto del vigente 
presupuesto de este Departamento, a 
José  ̂ García Garzón, José Cuaresma 
García, Fernando Díaz Pascual, Fran
cisco Sastre Esteban y Arturo Cerezo 
[Trabada, aspirantes que ocupan los cin. 
co primeros lugares de la propuesta ele. 
vada por el Tribunal; y

2.® Que los seis restantes propuestos, 
Enrique Alarcón Cabrera, Eduardo Fer_ 
nández Cofiño, Desiderio Pérez Núñez, 
José  Yndillo Gutiérrez, Fpifanio Frutos 
(Esteban y Lino Emilio Rodríguez Gu
tiérrez, ocupen en su oía las vacantes 
que por cualquier caus.i se produzcan 
en ila clase de Celadores del Cuerpo Es
pecial Subalterno <Iel Museo Nacional 
el el Prado.

Lo chgo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de agesto de 1947.—El Sub_ 

secretario, Jesús Rubio.

£ r . Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de San
tiago.
En  cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto de 25 de ju- 
. rúo de 2.931,

E sta  Dirección General hace público lo 
siguiente:

i.°  Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones que se exigen en la con. 
vocatoria, los aspirantes siguientes, a las 
oposiciones convocadas por Orden de 6 
de.marzo de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del 19), para la provi- 
sión, en propiedad, de la cátedra de «Pa„ 
tología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la LJni- 
yersidad de Santiago :

Don Enrique Romero Velasco,
Don Alfonso Balcells Gorina, y 
Don Joaquín Aznar García.
2.0 Se declaran excluidos, por falta 

de presentación do los requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes:

Don Antonio Rodríguez y  Rodríguez 
'(certificado de depuración o declaración 
jurada, certificado de firme adhesión,

certificado de los dos años de función 
docente o investigadora, en la forma es. 
tablecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 1 1  de mayo) y trabajo cien
tífico).

Don Mariano Aivnrez Coca (certifica
do de los dos años de función docente, 
en la misma forma que el anterior).

Don Miguel Sánchez Ruiz (certificado 
de los dos años .de función docente, en 
la misma forma que los dos anteriores, 
y trabajo científico).

Don Adrián Juanes González (certifi
cado de los dos años de función docen
te, en Ja misma forma que los anterio
res, y trabajo científico).

Don Francisco Javier García Conde 
(título de Doctor; certificado de depu
ración o declaración jurada, en su caso; 
trabajo científico y certificado de los dos 
años de función docente, en Ja misma 
forma que los anteriores).

Don Antonio Aznar Reig (certificado 
de los dos años de función docente, en 
la misma forma que los anteriores).

Don Vicente Gilsanz García (toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de 
expediente).

Don Julio Peláez Redondo (certificado 
de los dos años de función docente o 
investigadora, en la forma establecida 
por Orden de 27 de abril de 2046 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
11  de mayo).

Don Francisco Díaz González (certi
ficado de los dos años de función do
cente, en la misma forma que el ante
rior, y trabajo científico).

Don Isidro Aguilar Rcdríguez (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente).

Don L11Í9 Felipe Phllardo Peinado 
(certificado de Penales, título de Doc
tor, trabajo científico y certificado de 
los dos años de función docente o inves
tigadora, en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del n  
de m ayo)„

Don José León Castro (certificado de 
Penales y certificado de depuración o 
declaración jurada, en su caso),

Don Andrés López Prior (certificado 
de firme adhesión, trabajo científico y 
certificado de los dos año9 de función 
docente o investigadora, en la forma es
tablecida por Orden de 27 de abril de 
2946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  de 1 1  de mayo).

Don Ramón Velasco* Alonso (recibo 
de diez pesetas por derechos de forma
ción de expediente, certificado negativo 
de antecedentes penales y  trabajo cien
tífico).
• Don Cándido M asa Domingo (recibo 

de  diez pesetas por derechos de forma
ción de expediente, certificado negativo 
de antecedentes penales y trabajo cien
tífico).

Don Francisco Arasa Bernaus (por 
haber, presentado la solicitud fuera de 
plazo y faltarle, además, una póliza de 
1,50 pesetas en la declaración jurada y 
el certificado de los dos años de función 
docente, en la forma establecida por Or
den de 27 de abril de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 1 1  de 
mayo), y •

3 .0 Que durante los diez días siguien. 
te9 al de la publicación de este anuncio

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O , se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado an r eriermen te.

xMadrid, 10 de junio de 1947.—El D i
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Gra
nada.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931, ,

Esta Dirección Genc-ral (hace público 
lo siguiente: 

i .°  Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones que se exigen en la cOn„ 
vocatoria, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones anunciadas por Orden de 26 
de marzo de 1947 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 1 de mayo siguien
te), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de Geografía general y de 
España, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de G ranada: 

Don Antonio Domínguez Ortiz.
Don Evelio Teijón Laso.
Don Isidoro Escagües J aviento, y 
Don Demetrio Ramos Pérez.
2.0 Se declaran excluidos, por falta 

de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes as-pirantes:

Don Salvador Llobet Reverter (certi
ficado de los dos años de función docen
te o investigadora, en la forma estable
cida por Orden de 27 de abril de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 11  de mayo) y trabajo científico) y 
don José lbáñez Cerdá (certificado de 
firme adhesión, trabajo científico y cer
tificado de los dos años de función do
cente o investigadora, en la misma for
ma que el anterior), y 

3-° Q ue durante los diez días siguien. 
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESC 
TADO  se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 10 de julio de* 1947.—El Din 
rector general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores Especiales de Administración 
Económica y Contabilidad Pública de 

Escuelas de Comercio

Señalando local , día y hora para  
la práctica del prime r ejercicio.
L os señores opositores a dichas plazas 

deberán concurrir el día 14 de octubre 
próximo, a las cinco de lá  tarde, a  la  
Escuela Central Superior de Comercio 
(plaza de España) para su presentación 
y comienzo de los ejercicios.

En dicho acto entregarán al Tribunal 
la Memoria y programas exigidos por el 
Reglamento vigente. ■

E l cuestionario de estas oposiciones 
estará a disposición de los señores opo
sitores desde el día 24 de septiembre en 
la Sección de Escuelas de Comercio del 
Ministerio de Educación Nacional.

Los señores opositores actuarán por 
orden alfabético de primeros apellidos.

Madrid, 10 de agosto de 1 9 4 7.—E l 
Presidente del Tribunal, Amancio Día? 

del Riego.


